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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Un¡dad,la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2786-2O23.UTEA.CU.

Abancay, 06 de noviembre de 2023

VISTO:

El Ofic¡o N' 173-202&UTEA-VR| de fecha 09 de agosto de 2023, remitido por el
Vicerreclorado de lnvestigación, sol¡citando la Rat¡f¡cación de la Resolución de Vicerrectorado
de lnvestigac¡ón N' 056-202$UTEA-VRI de fecha 09 de agosto de 2023, de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡Gpuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su réllim€n normat¡vo, de gob¡emo, académico, admin¡strat¡vo
y económ¡c!; concordante con el Art. I de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto
Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'15 del art. 59 de la Ley Universitaria
'30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a

propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡Ón académica y de
¡nvest¡gación, la política general de formación académ¡ca en la Un¡versidad, y otros; concordanle
con el arl. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos internos de la

Univers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Conse¡o Darectivo N'031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
licencia instilucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofiecer el servic¡o educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolución,

Que, por Of¡cio N' 173-2023-UTEA-VR| de fecha 09 de agosto de 2023, remit¡do por el
tcerrectorado de lnvestigac¡ón, sol¡citando la Ratif¡cac¡ón de la Resolución de Vicerrectorado

lnvestigación N" 056-2023-UTEA-VR| de fecha 09 de agosto de 2023, de la Un¡versidad
ecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡naria de Consejo Univers¡tario de fecha 19 de octubre de 2023. el
Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ, ratiflcar la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación N'05&202$UTEA-VRl de fecha 09 de agosto de 2023, que resuelve en su Articulo
Primero: 'ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación de la Fil¡al Andahuáylas al Mag.
Bonifac¡o Lezano Ch¡clla, Docente conlratado de la Fil¡al Andahuaylas de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, para el Semestre Académ¡co 202$1. Deb¡endo asumir las func¡ones
¡nherentes al cargo a partir de la presenle resolución';

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Reclor de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley N"
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡vers¡tario
N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución
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de Conseio Universilario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Olicio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-02-'15-02 y el lnforme N' '132-2O2'I-LFGA de fecha 26 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 19

de oclubre de 2023, la Resolución de Vicenectorado de lnvesligación N' 056-2023-UTEA-VR|
de fecha 09 de agosto de 2023, que resuefue en su Artículo Primero: "ENCARGAR, como
Coordinador de lnvest¡gac¡ón de la Fil¡al Andahuaylas al Mag. Bon¡facio Lezano Chiclla,
Docente contratado de la Fil¡al Andahuaylas de la Uniyers¡dad Tecnológica de los Andes,
para el Semestre Académico 2023i. Debiendo asumir las funciones ¡nherentes al cargo a
part¡r de la presents resoluc¡ón".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competenc¡a para el
efect¡vo cumplimienlo de la presenle Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presenle Resolución en el porlal
VVEB de la Univers¡dad

REGíSTRESE, GOMUN|QUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

T de bs Andes
CASTILLO

General
U Tecnológ¡ca de los Andes
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Abancay, 09 de agosto del 2023

oFtcto N'l73- 2023-UT EA -VRI

Señor:
Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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Trans formando vidas

VICERRECTORADO DE INVESTIGACI ON

ASUNTO : Remito Resolución de Vicerrectorado de tnvestigación N. 056-2023-urEA/vRr, para su ratificación ante consejo universitario.
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cord¡almente y a su vezsoricitar ra ratificación ante consejo universitario a Á"rotr"¡on de vicerrectorado deI nvestig ación N " OS6-2023_ lJ T E AN R t.

Que SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO _.ENCARGAR, como coordinador de lnvest¡gación de la FilialAndahuavras ar Mag' Bonifacio r-ezano crr¡ct¡a, 
-J;;";;;;;" 

a t¡empo compreto de ra FiriarAndahuayras de ra unrversidad recnorógica 0",". Á*á., o"- Ii'§iu"o" o""oumico 2023-r. oeb¡endoasumir ¡as funciones ¡nherentes alcargo a part¡r de la presenle resolución.

.t$"?ljl#Xi1fl;iprovecho 
la oportunidad para expresarre ras muestras de mi est¡ma y

Atentamente;

.§oto Carri n
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RESoLUCTóN oE vtcERREcroRADo DE tNvEslGActóN No 056-2023-urEA-vRt

Abancay, 09 de agosto de 2023

Memorándum No 027-2023-UTEA-VR|-Ab, de fecha 08 de agosto del 2023 rem¡tido por ta
vicerreclora de lnvestigación Dra. carolina soto carrión, dispon¡endo la emis¡ón de la Resolución
V¡cerrectoral encargando la Coord¡nac¡ón de lnvestigación de la F¡l¡al Andahuaylas de la Univers¡dad

ecnológ¡ca de los Andes, y,

:t NSIDERANDO:

Que, conforme a la Ley Un¡versitaria N'30220 en su Al¡culo 65". Las atribuc¡ones el de los
Vicerrectores se delerm¡na en función de sus áreas de competenc¡a y en concordanc¡a con las d¡recl¡vas
impartidas por el Rector deben lener como mínimo las s¡gu¡entes atr¡buc¡ones: 65.2 V¡cenector de
lnvestigac¡ón: 65.2.'1 D¡rig¡r y ejecutar la polit¡ca general de ¡nvest¡gación en Ia un¡versidad. 6s.2.2
Supervisar las act¡vidades de invest¡gac¡ón con la finalidad de garantizar la cal¡dad de las mismas y su
concordanc¡a con la m¡sión y metas establec¡das por el Estatuto de la universidad. 65.2.3 Organizar la
d¡fusión del conocim¡ento y los resultados de las invest¡gac¡ones. 65.2.4 Gesl¡onar el llnanc¡am¡ento de la
investigación ante las entidades y organismos públicos o pr¡vados. 6s.2.5 promover la generación de
recursos para la un¡versidad a través de la producción de b¡enes y prestac¡ón de servicios derivados de las
act¡vidades de investigación y desarrollo, asi como mediante la obtenc¡ón de regalias por patentes u otros
derechos de propiedad intelectual. 65.2.6 Las demás atr¡buc¡ones que el Estatuto o la ley le asignen.

Oue, el Estatuto de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes en su Artículo 48' incisos 48.1 al 48.5
establece las func¡ones del vicerreclorado de invest¡gación.

Que, med¡ante Resolución del Consejo Direct¡vo N. 031-2020-SUNEDU/CD, de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Super¡or Un¡vers¡taria, otorga la Licenc¡a
lnstitucional a la universidad recnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior
un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con v¡genc¡a de se¡s (OO)

años, computados a partir de la notificación de la presente resolución.

Que, es función del Vicerrectorado de lnvestigación de la un¡versidad Tecnológica de tos Andes
¡mplementar y encargar a los coord¡nadores de lnvestigación de las F¡l¡ales a fin de dirig¡r y ejecutar ta
politica general de ¡nvestigac¡ón en la univers¡dad y garanlizar la calidad de las mismas, se encarga la
coord¡nación de lnvest¡gación de la Filial Andahuaylas al Mag. Bonifac¡o Lezano chiclla, Docente
contratado a tiempo completo de la F¡l¡al Andahuaylas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para el
Semestre Académico 2023-1., y,
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VISTO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 18", pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de Gob¡erno, Académico, Administrativo y Económico;
concordante con elArt¡culo 8" de la Ley Universitaria N" 30220, y elArticulo 11 del Estatuto Univers¡tario;
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En uso de Ias atribuciones conferidas por la Ley Un¡versitaria N'30220 y Reglamenlos y Directivas
de suNEDU, Ley N'23853 de creación de la univers¡dad mod¡f¡cado por Ley 26280: Resoluc¡ón N.o2s-
98-ANR de lnst¡tuc¡onalizac¡ón de la UTEA; Estatuto de la Un¡vers¡dad; y la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Universitar¡o N' 0038-2021-UTEA-CU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución
de consejo un¡versitario No 1040-2021-urEA-cu(E) de fecha og de setiembre de 2021 y estando a lo
acordado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRTMERO - ENCARGAR, como Coord¡nador de rnvestigación de ra Firiar
Andahuaylas al Mag. Bonifacio Lezano chicfla, Docente contratado de la F¡liar Andahuayras de ra
Universidad Tecnológica de los Andes, para el Semestre Académ¡co 2023-1. Debiendo asum¡r las func¡ones
¡nherenles al cargo a partir de la presente resolucjón.

ARTicULO SEGUNDO. - ELEVAR, la presente resolución vicerrectoral de lnvestigac¡ón ante el
Consejo Univers¡tar¡o, para su ralif¡cación conforme a los fundamentos expuestos en los cons¡derandos de
la presente resoluc¡ón.

ART¡cuLo rERcERo. - TRASLAoAR ra presente Resoruc¡ón a ras Dependenc¡as Académicas
y demás oflc¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGisrREsE, cow u N ¡ e u Es E y A RcH ¡vEs E

7
,¿4

¿
na Soto Carrión

vtcERREcroRA DE tNVESTIcActóN
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